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Por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de promoción co-
mercial entre la República de Colombia y los Estados Unidos de 

América”, sus “Cartas Adjuntas” y sus “Entendimientos”, suscri-
tos en Washington el 22 de noviembre de 2006. 

El Congreso de Colombia 

Visto el texto del “Acuerdo de promoción comercial entre la Re-
pública de Colombia y los Estados Unidos de América”, sus “Car-
tas Adjuntas” y sus “Entendimientos”, suscritos en Washington el 
22 de noviembre de 2006, que a letra dice:  

(para ser transcrito: se adjunta fotocopia del texto íntegro del ins-
trumento Internacional mencionado).2 

Rama Ejecutiva del Poder Público 

Presidencia de la República 

Bogotá, D. C., 

                                     

1 Acuerdo modificado por la Ley 1166 de 2007, publicada en el Diario Oficial No. 46.819 
de 21 de noviembre de 2007, “Por medio de la cual se aprueba el “Protocolo Modificato-
rio al Acuerdo de Promoción Comercial Colombia – Estados Unidos”, firmado Washing-
ton, Distrito de Columbia, el 28 de junio de 2007, y la Carta adjunta de la misma fecha” 

2 El Acuerdo, sus “Cartas Adjuntas” y sus “Entendimientos” se puede consultar el Diario 
Oficial 46.679. 
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Autorizado. Sométanse a la consideración del honorable Congreso 
de la República para los efectos constitucionales 

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) María Consuelo Araújo Castro. 

DECRETA: 

Artículo 1º Apruébase el “Acuerdo de promoción comercial entre 
la República de Colombia y los Estados Unidos de América”, sus 
“Cartas Adjuntas” y sus “Entendimientos”, suscritos en Washing-
ton el 22 de noviembre de 2006. 

Artículo 2º De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o de la 
Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo de promoción comercial entre la Re-
pública de Colombia y los Estados Unidos de América”, sus “Car-
tas Adjuntas” y sus “Entendimientos”, suscritos en Washington el 
22 de noviembre de 2006, que por el artículo 1º de esta ley se 
aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en que se perfeccio-
ne el vínculo internacional respecto del mismo. 

Artículo 3º La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción. 

La Presidenta del honorable Senado de la República, 
Dilian Francisca Toro Torres. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Emilio Ramón Otero Dajud. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Alfredo Ape Cuello Baute. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Angelino Lizcano Rivera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL 

Comuníquese y cúmplase. 

Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 
artículo 241-10 de la Constitución Política. 

Dada en Bogotá, D. C., a 4 de julio de 2007. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

 El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Fernando Araújo Perdomo. 

 El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Oscar Iván Zuluaga Escobar. 

 El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Andrés Felipe Arias Leyva. 

 El Ministro de la Protección Social, 
Diego Palacio Betancourt. 

 El Ministro de Comercio Exterior,  
Luis Guillermo Plata Páez. 

 

 


